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provinaa de Madrid, para la homologación de un módem para la
transmisión de datos. fabricado por «Racal Milgo Manufaeturinp, en su
instalación industrial ubicada en Wanington (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya homologa
ción solicita y que el laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE, mediante dictamen técnico con clave 871TTM/OO6, y la Entidad
colabnradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anónim..., por
oertificado de clave TMPAYRMUAOITI, han hecho constar, resl'CC'i"
vamente. que el modelo presentado cumple todas las especifiC8.Clones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo COD lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homolofación GMD-0068, con fecha de caducidad el día 26 de
julio de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha límite~ que el
interesado presente. en su caso, los eenificados de confomlldad con la
producción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,
como caracteristicas técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación lisica.
Squnda. Descripción: Tipo de transmisión. '
Ten:era. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida-

des: """/bits/s.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo
,Marca «Raeal Milgo», modelo Alpha 96 Plus.

Caracteristicas:
Primera: Equipo independiente.

. 8egunda: Sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24, V29, V27/9.600.

Esta homolop.ción se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

25913 RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se home;
loga un módem para la transmisión de datos, marca
«Racal Mi/go», modelo VI 2422 S, fabricado por «R=I
Mtlgo.Manufacturing». en el Reino Unido.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud {'resentada por «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima»,
con ~o~cilio soci~ en Enrique 1.aJTeta,. 9, municipio de Madrid,
proVIDCIll de Madrid, para la homologaCIón de un módem para la
transmisión de datos, fabricado P9r «Racal Milgo Manufacturinp., en su
instalación industrial ubicada en Warrington (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la lcgislación vigente que afecta a! producto cuya homologa·
ción solicita y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE, mediante dictamen técnico con clave 871TIM/OO7, y la Entidad
colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad AnóDÍma», por
oertificado'de clave TMPAYRMLIAOlTI, han hecho constar, respecti·
vamente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por él Real Decreto 1070/1986, de9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homoJopción GMD-0069, con recha de caducidad el día 26 de
julio,de 1990, disponiéndose, asimismo, como fecha limite~ que el
interesado presente, en su caso, los certificados de confornlldad con la
producciÓD antes del día 26 de julio de 1989, definiendo. por último,
como ~rísticasté.CDica~para cada marca y modelo homologado, las
que se mdican a coht1n\l8Clón:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: """/bits/s.
Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Raeal Milgo», modelo VI 2422 S.

Características:
Primera; Equipo independiente.

Segunda: Síncrono o asincrono/dúplex.
Tercera: V22 bis, V24 bis. V28/2.400, V21, V22, V54.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir, además, lo establecido en .
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-
ciones. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director 8eneral, José Luis Boza!

González.

RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Inform4Jica, por la que se homo
loga un módem para la transmisión de datos, marca
«Racal Milgo». modelo Omnimode 1614, fabricado por
«Racal Milgo Manufacturing», en ,el Reino Unido.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud ~ntada por «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima».
con dOlDlcilio social en Enrique l..aITeta" 9, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de un módem para la
transmisión de datos, fabricado por «Raeal MillO Manufaeturins», en su
instalación industrial ubicada en Warrington (Reino Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la Icgislación vigente que afecta a! producto cuya homologa

.ción solicita y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE, mediante dictamen técnico con clave 871TTM/OOS, y la Entidad
colaboradora «Tecnos Garantia de Calidad, Sociedad Anónimll», por
oertificado de clave TMPAYRMLIAOlTI, han hecho constar, resl'CC'i
vamente, que el modelo presentado cumple todas las especifiC8-Clones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la refenda
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homolopción GMD-0067, con fecha de caducidad el día 26 de
julio de 1990, disponimdose, asimismo, como fecha límite~ que el
mteresado presente, en su caso, los certificados de confomudad con la
producción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caracten"sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: llXX/bits/s.
Va/or de las características para cada marca y modelo

Marca «Raeal Milgo», modelo Omnimode 1614.

Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono/dúplex o semidúplex.
Tercera: V24, V54/16.800.

Esta homologación se efectúa. en retación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir, además, lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.

25915 RESOLUClON de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e InformáJica, por la que se homolo
gan seis radioteléfonos portátiles, marca «Bosch», modelos

- HFG 164. HFG 164EX. HFG 84, HFG 84 EX. HFG 454
Y HFG 454 EX, fabricados por «Robert Bosch GmbH", en
República F~eraJ Alemana.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Robert Bosch Comercial Española, Sociedad
Anónimo, con domicilio' social en Embajadores, 146, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de seis radioteléfo
nos portátiles, fabricados por «Roben Bosch GmbH», en su instalación
industrial ubicada en Berlin (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo~
ciónsolicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecma,
mediante dictamen técnico con clave 861244073, y la Entidad colabora
dora ATISAE, por certificado de clave 1A86203M4319. han hecho


